
Deudor: Alexander Antonio Gaviria Diez.  

Acreedores: Municipio de Santiago de Cali y otros. 

Proceso: Liquidación Patrimonial. 
Radicación: 76001-4003-010-2018-00059-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede para proveer lo pertinente.  

Santiago de Cali, 13 de octubre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.548. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RADICACIÓN No.76001-4003-010-2018-00059-00. 

 

Revisada la cesión de los derechos de crédito que realiza: BANCOLOMBIA S.A. (cedente), a favor 

de la empresa: REINTEGRA S.A.S., se observa que dicha solicitud se ajusta a lo reglado en el 

art.1959 del C.C., por tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito realizada por: BANCOLOMBIA S.A. (cedente), a favor de 

la empresa: REINTEGRA S.A.S., conforme a lo previsto en el art.1959 del C.C. 

 

SEGUNDO: TENER como acreedor de la obligación que acá se persigue a la empresa: REINTEGRA 

S.A.S. (cesionario), en razón a la cesión del crédito que le hizo: BANCOLOMBIA S.A. (cedente). 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. DIEGO HERNAN RAMIREZ MEJIA, para actuar 

en calidad de apoderado judicial de la empresa: REINTEGRA S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Estado No.172 

Fecha:14 OCTUBRE DE 2021 


